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Mohernando, Molina de ArBgOO, Mondéjar, Montarron, Negrado,
Padilla de HIta, P....traua, PI,"" Pozo de Guada.!ajara, La Puerta,
Quer, Rillo de Gallo, Rlofrlo del Llano, RollUlJ'lones, SacedÓll.
San Andrés del Rey, Saüca, SayalOO, Selas, Slgtienza, Taracena,
Tendilla., Torija, Torre del Burgo, Torrejón del Rey, Torremo
cha del Campo, Tórtola de Henares. Trijueque, TrUlo, US&nos,
Va.!deaveruelo, Va.!den0che8. Va.!denuño Femández, Valderrebo
lIo, Veguillas, Vtana de Mondéjar, VI~ de Ucada, Vlfiuelas,
Yélam08 de Abajo, Yélamos de Arriba. Yunquera de Henares
y Zórlta de los canes, que conotltulrán un área de suminiatro.

6egunda.-La centra.! lechera lI'l.lUdlcatarla del concurso go
zará de los privilegios que concede ~I Reglamento d.e Centrales
Leche..... y otras Indua\rI.... Ló.cte...., ap<oba<lo·por Doorete 2478/
1968, de 8 de octnbre, debiendo asumir 19uain1ente los compro
mjsos que en. el mismo se espec1fican.

Tercera.-Tendrán derecho· a presentar solicltudee 106 par
tieulares. A.socIaclones y Entidades merel\lltiles o mixtas, dán
dose preferencia en igualdad de ccmdic10nes a las Empresas de
higIenIzacIÓll ya establecldll.'l en el é.rea de suministro, a 1..
Cooperativas u otro tipo de· Asociaciones ganaderas ·ya las AgfU-.
pa.cione6 mixtas de productores, lndustriaJes· y comerciantes
lecheros. . .

- Cuarta.~ solic1tudes de los concursantes deberán ir acom
pañadas de los correspondientes Memoria y Proyectil) de la cen
tral lechera propuesta, con indicación del plazo. probable en que
comenzará la recepción de leche ysu hig1en1Z&C1ón, y en el que
podrá llevarse a cabo la regulación del. suministro, a.si como la
fotocopia del resguardo de una, ttanza de 100.000 pesetM en la
Caja General de Depc:'mtos, la que será de1'Uelta a. los concur
santes que no resulten adjudicatarios del concurso, después de
aparecida la correspondiente Orden resolutoria del mismo y
al concesionarlo, una vez autorizada la puesta en marcha de
su central, quedando a favor <:le la Adm·inistraciÓn si por cusas
imputables a aquél se incumpUera este requisito.

La. redacción del proyecto se atendrá a lo Que sobre serv1~

clos. Instalaelones y demás condiciones técnico-sanitarias sefia
lan los artículos 67 al 71, ambos:' inclusive, del· citado Regla
mente.

Quinta..--El plazo para la presentación de las solicitudes será
de sets meses, a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado», debiep.do enviarse
sendos ejemplares de las, mismas a la Dirección General de
Sanidad, .a la Subdirección General de Industrias Agrarias y
a la Comisión Provincial Delegada de Asuntos Económicos de
Guadalajara.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de septiembre de 1970.

CARRERO

EX{'IDOS. Sres. Ministros de la Goberna<:lón y de Agricultura.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 par la que .e
aprueban los proyectos modificados .de la central
lechera que «Granja AlarCÓ, S. A.»•. tiene en Valen
cia (capital), 'V .e qutoriza a dicha Entidad para
la puesta en marcha de la misma.' .

Exomos. Sres.: Vistes los proyeetcs presentadcs por la Enti
_dad sGranJa Alareó, S. A.o, en los que se recogen 1.... modlfl
caciones introducidas respecto al anterior· proyéetoautol'lzado
por Orden de esta Presfdenclade1 Gobierno de-23 de enero
de 1989 uf como el expediente promovido a 1nstane1.... de la
citada Eñtldad en solicitud de autor!zacloo para la puesta en
marcha de la central lechera que tiene· adjudicada en ValencIa
(caDltall.

V'Ista la preceptiva certlflcacloo fWl'edltatlva de la idoneidad
de las instalaciones de la referida· central . lecllera., extendida
a los efectes establecldos en el articulo 58 del Reglamenl<l de
Centra.Ies Lecheras y otras Indua\rl.... LáCteas, aprobado por
Decreto 2478/1968, de 6 de octubre.

Considerando que 108 proyectes lIlodi!Icados se &deptan a 1....
condlclones técnlco-sanJtarlas estllblecldll.'l en los articules 65
a 69 de! citado Reglamento, uf como a la capacIdad lIÚnlma
lI'l.ludIcada, .

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta· de los Ministe
rios de la Gobernación y de AgriCUltura, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar los prcyeotcs modlflcados de la centtal
lechera que IGranja Alarcl\S. A.o, tiene en Valencia !capltal).

Setrundo:-Autorizar a dicha Entidad para la puesta en mar
cha <fe la citada centra.! leebera.

Teroero.-Conforme a lo ¡>revlstc en e! aParlado segundo
de la Orden de esta PresIdencIa de! GobIerno de 21 de agoste
de 1987, la centtal lechera de referencIa podrá lncorporarse
a.! suministro de leche hlgtenlzada a la clUd8<l. de Va.Iéncia,
dentro de! régimen de obllgatcrWdad de bJgIenIzacIÓll de la
leche _&de al al)asteclml....te PúbJ1Co y la .ProIlIblclón de
BU venta a grane!, _ por la mencionada orden para
dicha capital.

Ouarlo,-Quedan cancelados 1"" de1'O(lb<¡o del """tro dehlgt..
- conV1Llldad0 a dan EnrIque _ Pllltlell8, lI'l.ludful,.

---·.mi\••WfiE

tar10 de la central lechera. traspasada posteriormente a «Granja
Alarcó S. A.». según 10 dispuesto en la Orden de esta. Presi.:.
denc-ia del Gobierno de 20 de abr1J de 1965.

Lo Que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
MadrId, 10 de octubre de 1970,

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la. Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que ••
resuelve la devoluctónde la fianza que en BU- ata
depositó la Entidad «Indtutrlas Lácteas Agrupa
das, S. A.o (ILASA), para responder de la puesta
en marcha de la central lechera que le lué odiadl
coda para. el abastecimj~tode Madrid (capital).

Excn:¡05. Sres.: Vista. la petición formulada· por 1& Entidad
«Industrias Ucteas Agrupadas, S. A.» (ILASA). en solicitud de
devolución de la fianza impuesta en cumplimiento del apartado
tercero, a), de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de jullo de 1989 (<<BoIetfn OllcIa.! de! Estado» número 174,
de 22 de jullo);

Resultando que e! 8 de agoste de 1989 don MIguel Vloder
Roger, consejero Delegado de' «IndustrI.... Lácteas Agrupadas,
Sociedad Anónima» (ILABA), Ingresó en la Caja General do
DepóSitos la cantidad de dosclenlll.'l cIncuenta mil peset.... (pe
setas 250.000) en metálico, en concepto de fianza para garantizar
la puesta en marcha de la central lechera que en Madrid (ca
pital) le fué adjudIcada a dIcha EntIdad por la citada Orden
de 15 de julio de 1969, según resguardo nmnero 200294 de en-
trada y nUmero 380511 de registro; .

Resultando que _la Orden de la Presidencia del Gobierno de
lO de JunIo de 1970, publlcoda en el «Bolelln Ollclal del Esta
do» número 144, de 17 de junio, autoriZa la· puesta en marcha
de la referida central lechera;

Considerando que con ello quedan cumplidos todos los re
Quisitos y condiciones de los que respondia dicha fianza,

Esta Pres1dEmcta del Gobierno, &. propuesta de los Ministe
rios- de la Gobernación y de Agricultura¡ ha tenido a bien dis-
poner: .

La devolución a la Entidad «Industrias Lácteas Agrupadas,
Sociedad Anónima» (ILASA), concesionaria de una central le
chera en Madrid (capital) por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de julio de 1969, de la fianza que por un valor
de doscientas cincuenta. mil pesetas (250;000 pesetas) depositó
en la Caja General de Depósitos el 8 de agosto de 1969 para
responder de la. puesta en marcha de la citada central lechera.
previa presentación del correspondiente' resguardo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 10 de octubre de 1970.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 par la que ••
resuelve la devolución de la ft.anza que en IU dla
depositó la EnUdod «C~tr.l Lechera Murciana. Sa
ciedad Anónimalt, para responder de la puesta eA
marcha de la central lechera que le lué adiudlcoda
~ Murcia (capital),

Excmos. Sres.: Viata la petlclóll formulada por la Entidad
«centra.!~ Murciana, S. AJ, en sollcltud de devolución
de la flanzalmpnesta en cumpllm1ente de! apartado ~tercero a)
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de septiembre
de 1987 (<<iBoletfn Oflcla! del Estad"" número 234, de 30 de
septiembre); ~

Resultandc que el 25 de noViembre de 1967, don Francisco
Hemández Martfn, como promotor y en repreoentacllm de «Cen
tra.! Lechera Murciana, S. AJ, Ingresó en la Caja Genetal de
Depósitos la cantidad de ctncuenta mil pesetas (50.000 pesetas)
en metálico, en concepte de ftanze., para garantizar la pU08ta
en marcha de la central lechera que en Murcia' (capItal) le
fué lI'l.ludlcada a dicha Entidad por la cItada orden de 27 de
septiembre de 1987, según resguardo ntlmero 1257 de entrada
y número 12512 de reg1stl'0;

Resultando que la Qr<len do la Presldencla del Goblerno· de
22 de mayo de 1970, publicada en e! «BoletIn Oficia.! del Estado>
nÚlIlél'o 197, de 28 de mayo, auterl<A la pueala en marcha de
la referlda centtal lechera' .

ConsIdérando que con ;;ho",Uedan cumplldos ledos los requl
sJtoo Y OOIl_es de los que respondla dicha fIanza.

~ Eota Presldencla del GobIerno, a propuesta de los Mln1st&
rloe de la GobernacI6n Y de AgrIcultura, ha tenido a blen

~oIucl<ln a la Entidad «Central Lechera Murciana. SocI_ An_.... OOIlceolonarla de una central lechera en Mur-


